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Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, 

se advierte que procede su INADMISION, para que en el término 

de cinco (5) días de conformidad con el Art. 90 del Código 

General del Proceso en armonía con el Art. 6° de la Ley 2213 de 

Junio 13 de 2022, se alleguen los siguientes requisitos, so pena de 

rechazo de la misma: 

    

PRIMERO. -  Se aportará en debida forma el poder otorgado por 

los cónyuges el cual se adjunta a través de correo electrónico, 

pero no se evidencia que fuera remitido al correo de la abogada.  

Art. 5° de la Ley 2213 de junio 13 de 2022.  

 

SEGUNDO. -  Allegará el acuerdo suscrito entre las partes con 

relación a los cónyuges entre sí; dicho acuerdo podrá estar 

inmerso en el poder y deberá provenir de los correos electrónicos 

declarados en el escrito de la demanda e igualmente dirigidos al 



abogado representante quien lo enviará al correo del juzgado.  

Art. 86 del Código General del Proceso.  

  

TERCERO. -  Subsanados los requisitos anteriores, en forma 

simultánea deberá allegar el escrito de subsanación y de sus 

anexos, preferiblemente en formato PDF. Art. 6 Decreto Ley 2213 

del 13 de junio de 2022.   
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